
3i7 

,I . 

XXIX. 

EL INFORME PRESIDENCIAL. 

Informe leído por el C. Presidente de la República, al abrirse el segundo período 

de sesiones del XXIV Congreso de la Unión, el 1.0 de Abril de 1909. 

,, 
':::f.,c.._ v • 

""'f'~_{ ,. é'. N esta seAión inaugural de VlwstroH importantes traba-
-~~m-(1_ ... , i! 

S'~jJ :! ~= jos. eábeme la safü,faceión de presentarme, como lo 
G'c -'U previene la Constitución, para daroR cuenta del eRtado 

., " que guardan los múltiples intereses naeionales eonfia
dos tí la administración del .Ejecutivo. 

Desde luego, y eon verdadera pena, tengo que alu
dir al desgradado incendio que ha destruido el edifi

do en qm~ celebraba sns importantes reunioneA la Cámara de Dipu
ta<lor-1. y qne hizo de~apareeer el precioso arehivo que contenía la his
toria del Poder Legislativo :Mexieano. La Nación entera lamenta esa 
pérdida irreparable, y el .Ejecutivo se esfuerza ya en procurar, á la 
brevedad pÓsible, y mientras llega á eoncluirse el Palado que debe 
r-1ervir á ese objeto, un local á propósito para las labores de la Cámara 
popular. 

• 
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SECRETARÍA DE RELACIONES. 

Nuestras relaeiones internacionales no han cambiado, siendo no 
solamente pacíficas, sino verdaderamente amistosas con todos los pue• 

blos con quienes las cultivamos. 
Con motivo de la renuncia que hizo el Sr. D. Enrique C. Creel 

del cargo de Embajador de la República cerca del Gobierno de W ash · 
ington, se ha nombrado para substituirlo, al Ministro que tenía nues• 
tra representación diplomática en Bélgica y en los Países Bajos; nom

bramiento que mereció la aprobación del Senado. 
En la República de Cuba se ha inaugurado el nuevo gobierno na

cional, y es de esperar que bajo sus auspicios prospere y se conserve 
en paz aquella nación, que inspira á México especiales simpatías. li~l 
Ministro que nos representaba antes de la intervención americana, ha 

vuelto á su puesto en aquella isla. 
Debido á circunstancias imprevistas, parece que la paz en Centro-

América, desgraciadamente amenaza alterarse; y como el Gobierno de 
los Estados U nidos de América, consultó si México estaría dispuesto 
á secundarlo en los medios que hayan de adoptarse para que las con
venciones firmanas en Washington tengan una fiel observancia, el 
Ejecutivo respondió á aquel Gobierno que secundaría su acción en la 
medida de sus posibilidades, por la obligación que para ello le impo
ne el compromiso moral contraído conjuntamente con los EstadoR 
Unidos desde la época de aquellas convenciones, de que lo allí pac
tado voluntariamente entre laR cinco repúblicas centro-americanas, 

sería fielmente cumplido. 
Con la República de Honduras tuvimos un incidente desagrada-

ble, en virtud de que nuestro Cónsul en Amapala fué injuriado por 
un individuo del ejército de línea. Por fortuna, reeibimos amplia y 
completa satisfa('ción, que á la vez que evitó consecmeneias traseen
dentales, estreehó máR, si eabe, los lazo~ de amistad entre Méxieo Y 

Honduras. 
El próximo mes de Mayo" se reunirá en Río de J aneiro un Congré-

so de juristas qne ha de redaC'tar lo:-. proyeetos de dos CódigoR, uno 
de Dereeho Internacional Públieo, y otro de Derecho Internacional 
Privado, para las relaciones de los pueblos de América entre sí. Se 
ha nombrado para ese Congreso un Delegado Mexkano, que ya par· 
tió para su destino. Et-1 de desear que se llegue á algún acuerdo, á fin 

de realizar el ideal de todos los pueblos cultos, de normar sus relacio
nes co~f.orme á principios libremente convenidos entre ellos. 

Pro~~mame~te deberán ser canjeados, á fin de procederá su pro
mulgac~on, el ~onve.~io que se ajustó con el Gobierno francés para 
regu~ariza_r la situac10n de los ciudadanos mexicanos que contraigan 
mat

1

rnnom_o en Francia y los franceRes que lo verifiquen en Mfxieo: y 
~l Con~emo celebrado por los representantes de México y de los Paí
i:,;es BaJoR, que modifica algunas palabras del texto holandés del tr . 
tadoª de extradidón concluido entre ambas naciones. a 

En el_ mes de Diciembre último se autorizó al Ministro de México 
en Fr~n~ia para que, de acuerdo con las instrucciones que se le die
ron, luciera al Gobierno francés la notificación correspondiente á fin 
de_ qt~e _se eonsiderara al Gobierno Mexicano adherido á los ;uatro 
pnneipws de Derecho Marítimo, consignados en la declaración escri
ta en París el 16 de Abril de 1856. 

Ux co~,TEXIO EXTRE :MÉxrco y G.1uN B1n~TAÑA.-lnformado el re
presentante de Inglatt>rra, de que el Senado de la República aprobó 
con fe~ha 14 de Diciembre último, el Convenio entre México y la Gra~ 
Breta~ia, ~ue modifica el párrafo segundo del artículo primero del 
;:xto mgles de la Convención suplementaria sobre bultos postales del 
2i) d_e Feb~ero _de 1897, previo el aviso de que fué aprobado por el 
Gobier~o mgles, se procedió al canje el día 13 del pasado, y se pro
mulgara oportunamente. 

Con el objeto de uniformar el despacho de las oficinas consulares 
de .la Re~úbliea, se ~omisionó al Jefe de la Sección respectiva de 1~ 
Secretaria de Relac10.nes, para que visitara los consulados más im
portantes en América y Europa, recomendándole estudiara la mane
ra de alcanzar el re~mltado propuesto. Dicho empleado está cumplien
do esa, comisión. 

Se han suprimido algunos consulados, por no ser necesarios al 
servicio público. 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

Se han verifieado elecciones ordinarias de poderes locales en los 
Estados de Guerrero, Hidalgo, México y Tlaxcala, y extraordinariaK 
de Gobernador en t>l dt> Morelos. 

. La tra~qnilidad ~ública He ha conservado en todo el país. Los in
d10s yaqms, que en Sonora cometían depredaciones, han entrado en 
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un período de calma, y desde Septiembre último no cometen ninguno 
de sus actos de salvajismo. Este plausible resultado se ha obtenido 
gracias á pacientes y bien encaminados esfuerzos de las autoridades 
política y militar, quienes lograron que los principales t"abecillas Y 
la mayor parte de los rebeldes se sometieran al Gobierno, entregan
do sus armas y ofreciendo mantenerse en paz. Algunos de los indios 
que no se rindieron con sus demás compañeros, han estado saliendo 
posteriormente de suR madi'igueras en la sierra, y presentándose á 

las autoridades. 
EL REGL.DrnXTO DE rx-;PECCI<>X DE [N')!IGRAXTES.-Se expidió el re-

glamento del servicio de inspecrión de inmigrantes, y se han dict~
do en el orden administrativo, las medidas necesarias para el cumpli
miento de la Ley de Inmigración, que eomenzó á regir el 1 <) de Marzo. 
Desde Julio último se reorganizó la reeolección de datos relativos á 

la entrada de pasajeros, y sus resultados se están publicando en bo
letines mensuales. Las noticias de ,Julio á Diciembre pueden resu
mirse, diciendo que entraron veintieuatro mil quinientas personas, 
de laR cuales eerca de trece mil seiscientas lo hicieron por la frontera 
Norte, siete mil setecientas por los puertos del Golfo y Mar de la::1 
Antillas, mil doscientas por las del Pacífico, y cincuenta por la fron
tera Sur. Algo más de once mil fueron norteamericanos, Y cerca de 
tres mil setecientos, mexicanos que regresaTon al país. Estos datos no 
tienen otro carácter que el de ensayo para trabajos más serios, Y su 
recolección ha sido un medio para preparar la inspeeción de los in· 

migran tes. 
La reaparición de la fiebre amarilla en las costas del Golfo, · ha 

determinado, de Agosto á mediados de Febrero, en Vera.cruz, en l\lé
rida y sus alredeilores, en Laguna del Uarmen y en Uampedie, cien
to veinticinco caso:; y cincuenta defnncionel:l. Los servidos sanitariol:l 
para combatir esa enfermedad se han sostenido con todo empeño Y 
energía, y ya se ha notado un decrecimiento tan eonsiderable. que 
acaso pudiera estimarse como indicio de próxima extinción de la epi
demia. Los últimos casos ocurridos, fueron: uno en Veracruz, el 11 
de Febrero, y otros en San Bernardo, eerca de Mérida, el 15 del próxi-

mo pasado. 
A ~ansa de haberse propagado la viruela con carácter epidémieo 

en algunas poblaciones fronterizas de Guatemala y de Honduras Bri
tánica, Re han dictado las providencias de profilaxi::;, autorizadas por 
el Código Sanitario, á fin de preservar del contagio á las poblaciones 

mexicanas. 

:1s1 

Lo QFE SE IIA HECHO ~;x L.\s C \SAS DE CoRRECCI<ÍN.-En la Casa de 
Corrección para varones, en 'rlalpan, se han ejecutado obras de cier
ta _im~ortancia, que forman parte del plan general para completar el 
ed1fic10. Se terminó en Coyoacán la ampliación de la Casa de Correc
dón para mujeres. En virtud de dichas obras, todos los menores pre
S08, sea preventivamente ó por condena, se encuentran ya en los res
peetivos establecimientos, y han dejado de estar confinados en las de
más cárceles del Distrito. 

En Xochimiko se terminó la construcción de una cárcel impor
t~~te, por haber allí Juzgado de Primera Instancia, á cuya disposi
e10n se encuentra un n t'unero no escaso de procesados. 

Para la mejora de la parte Sur de la capital, se ha proseguido la 
apertura Y regularización de la Avenida Netzahualcóyotl, antes Ave
nida 22, y á ese efecto, se han adquirido quince fincas, con un cos
to de algo más de setenta y siete mil pesos. 

En las obras del saneamiento se han construido dos mil metros de 
co~eetores Y más rle o'l·ho mil atal'jeas. para cuyo lavado se ha puesto 
nrn::,; de un kilómetro dt> tubo de hierro de setenta y cinco centímetros. 

Se han construido pavimentos de asfalto de cuarenta y nueve ca
lles, con una superficie de méis de ochenta y tres mil metros cuadra
dos, Y banquetas de cemento en veinte calles, con una superficie de 
más de once mil metros cuadrados. 

gn los lugares menos céntricos de la ciudad, se han construido 
treinta y tres mil metros de empedrado común. 

Se han terminado los jardines de las plazas de la Ciudadela, San
ta Catarina, San Sebastián, San Lucas y el del crucero de las aveni
das Chapultepec y Gnaymas. Actualmente cuenta la ciudad eon cua
renta Y tnatro jardines públieos, que en conjunto miden más de dos
dentos cincuenta mil metros tuadrados. 

Lo~ HoRxos CHE~L\ToRrng Ex Dow1rns. - En el cementerio de Dolo
res, se ha <:onduido la in¡;taladón de dos hornos crematorios, con 
<:apacidad para incinerar treinta tadáveres por jornadas de diez ho

, ras. Esta mejora se estima muy ventajosa para la higiene, además 
de simplificar la administración de los cementerios. 

• Ji]n la Calzada de la Reforma se han cubierto ya ton asfaltóleo los 
rlol:l primeros tramos y ::-us eorrespondientes glorietas, cuya superficie 
e:-- de eerca de treinta y do:-- mil quinientos metros cuadrados. Para 
la Calzada de 'l'lalpan :--e ha adoptado, por primera vez, el riego <·on 
petróleo, medio de corniervación que en varios países se considera de 
grande eficacia. 
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Se han abierto al servieio público, un nuevo mercado importante 
en Tacuba, y otro pequeño en San Pedro de los Pinos, :Municipali-

dad de Tacubaya. . 
En Santa Cruz de Bravo, Quintana Roo, donde haee algún tiem-

po se tuvo la fortuna de deecu brir un gran «cenote,» ha quedado 
terminada la planta para el abasto y distribución de agua potable, 
mejora que se estima de la mayor importancia, pueH la falta de agua 
de buena calidad hacía en extremo insalubre la población. 

En el Territorio de Tepic se han inaugurado siete nuevas líneas 
telefóni<.:as, ton las que se forma ya un total de treinta Y cinco, ade

más de tres urbanas en la capital. 

SECRETARÍA DE JUSTICIA. 

- En 29 de Septiembre del año próximo pasado, se promulgó el de
creto que declaró la elección de cinco ministros de la_Supr~ma Corte 
de Justicia de la N aeión, y en tal virtud, dichos func1onan0Ei presta
ron la protesta legal y comenzaron á desempeñar su encargo; que-

dando así integrado dicho tribuna1. . . . , 
Según lo anunciP en mi anterior informe, el Ejecutivo ex~1~io, 

de conformidad con la autorización del Congreso, las leyes orgamcas 
del Poder Judicial de la Federación y la del Ministerio Público, el 
Código Federal de Procedimientos Pe!3-ales y las reform~s q~e al de 
Procedimientos Civiles del mismo fuero exigía la experiencia. Q~ie
dan así satisfechas las necesidades más apremiantes que ha temdo 
en ese fuero la administración de justicia. El Ejeeutivo dará cuenta 
en su oportunidad, como es de su deber, del uso que hizo de la auto

rización que le confirió el Congreso. , 
El JiJjecutivo de la Unión, en virtud de la facu_ltad qu_e _le otorgo 

el artkulo ciento noventa y oeho de la Ley Orgámca Judicial, del 9 
de Septiembre de 1H03, y en vista de los interese~ sociales de gran~e \ 
importanda que han nacido y se están desenvolvie~do c~da v~z mas 
en la Sección de Mexieali, Partido Norte de la BaJa Cahforma, ex- 1 

pidió el decreto del rn de Agosto de 1H081 crean~o en ~icho luga_r un 
juzgado mixto de Primera Instancia, encargado ª. la ve~ ~el Re~istro 
Públieo de la Propiedad y del ejercido del notanado. Dicho Juzga
do está funcionando con regularidad deKrle el día 20 de Dieiembre 

del año próximo anterior. 

3f-3 

INSTALACIÓN DEL sExTo JPZGAno roRRECCIONAL.-La ley del 9 de 
Septiembre de 1H03, que a<:abo de titar, al determinar que fuesen 
ocho los juzgados eorreedonales en el partido judicial de México, lo 
hizo, entre otros fineR, con el de que Re establedera uno de estos juz
gados en cada una de las Demarcaciones de Polieía en que está di
vidida la ciudad. No siendo pmüble realizar, desde luego, tal fin, 
porque para ello era indispensable que hubiet:-e un edifieio especial 
en cada una de las ('OmisaríaK, se tuvo el propósito de ir llevando á 
término, poco á poeo, las miras de dicha ley á este respecto. En con
setuencia, concluido el primer edifü:io, nuevamente construido, de 
acli'erdo con este plan, en la sexta Inspección de Polieía de la ciudad 
de México, se transladó allí el correspondiente juzgado correccional, 
dándosele la jurisdicción territorial que le corresponde, según la cual 
han quedado sometidos á su eonoeimiento todos los asuntos de su 
competencia que se susciten dentro de los límites de dicha Demarca
ción, lo que está produciendo un resultado favorable para la más 
pronta y expedita adminiRtración de justicia. 

También anuncié en mi anterior informe, que estaba formándo
se un trabajo de estadística erirninal, no sólo del Distrito, tomo se 
había hecho antes, sino también de los Territorios Federales y del 
fuero federal en toda la República. Quedó ya terminado y publica
do este trabajo en lo que se refiere al año de Hl07, y muy en breve se 
entregarán á la prensa las estadísticas correspondienteR al año de 1\-108. 

Este servicio, que tiene tanto interés, se encuentra bien arreglado, 
y es de esperarse que en cada año se pueda desarrollar de una ma
nera más detallada y extensa su respectiva información. 

EL ESTADO DE L.\. AinfINISTRACIÚN DE ,JUSTICIA.-De estos datos se 
infiere que el estado que guarda en la actualidad la administración 
de justicia, va mejorando notablemente, pues está desapareciendo el 
rezago de negocios judiciales que antes tenían los tribunalfR, y fl 
despacho se hace ahora en término::- que deben satisfacer á los que se 
intereRan porque sea pronta y expedita esa administración. 

Por .condneto de la Serretaría de Justicia, se han publicado algu
nas eireulares dirigi'd.as á perfeccionar el rPgimen eeonómico de loK 

· juzgados y de la institución del notariado. 

El importe de las operaciones de qlw tomó conodmiento el Re
gii:-tro Público de la Propiedad, ascendió, en el segundo semestre de 
l\!08, á la suma de doi-eientos setenta y siete millones, trescientos tre
ee mil novecientos setenta y nueve pesos, que, comparado con igual 
i-emestre rle IHO'i, cuyo monto fné de doscientos seis millones, i:.esenta 
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y seis mil pesos, no obstante la erisis eeonórnica por la que han atra• 
vesado diversos países del inundo, arroja un excedente en favor de 
mus, de más de setenta y un millones de pesos. 

]1jl importe total de las operaciones practieadas en el Registro Pú · 
blico, adE-cripto á los Juzgados de Primna Instancia de Atzeapotzal· 
co, Tacubaya, Tlalpan y Xochimiko, durante todo el año anterior, 
fué de treinta y cuatro milloneEI, cuarenta y enatro mil quinientos 

cinco pesos. 

, , ) 

SECRETARIA DE INSTRUCCION PUBLICA. 

De acuerdo eon lo que previene la ley de educación que en fü-1tt> 
año ha empezado á regir, dependen directamente de la Secretaría de 
Instrucción Pública y Bellas Artes, los asuntos de edueación prima
ria de los Territorios Federales y los jardines de niños, antes al cui
dado de la Dirección General de lnRtrucción Primaria. 

)1jstá ya utilizándose el edificio destinado á la ef'.-euela primaria su
perior «Manuel López Cotilla,» recientemente eonstruido en Mixcoac:; 
están concluidas también las obras de adaptadón del t><lifü:io adqui
rido en Tacubaya para la escuela primaria superior «Guillermo Prie
to,» y así se encuentran en servicio siete grandes e¡.\tuelas primariai:
superiores de propiedad nacional. Ademá::-1, se han construido y eH· 
tán utilizándose otros diez y siete edificios para escuelas rurales. 

Se han abierto hoy las clases de la primera esc:nela primaria su
perior industrial para niños, establecida en M~xico, en el edificio de 
la escuela primaria superior «Pablo Moreno,» donde lot-\ alumno::-1 re
cibirán simultáneamente el complemento de su edncadón elemental 
y las enseñanzas que puedan servirles para dedicarse á la industria. 

EL EXA)rnN )IÉDICO INDIVIIHL\L DE LOS ALIDINOS. - Ha empezado á 

pra<.:ticarse el examen médico individual de los alumnos de las esene
las primarias; y en los últimos meRes del año próximo pasado, se ha
bía logrado examinará seis mil cuatrodentos un niños para preseri
birles las adaptaciones apropiadas de su educación fbiea. A lama
yoría dt-> esos exámenes asistieron, con satisfadorio benepládtoi lo:- · 

padres de los alumnos. 
]1~n uso de la autorizadón que el .Bjjecutivo tiene para revisar las 

leyes vigentes en materia de enseñanza, ¡,e ha expedido el nuevo plan 
de estudios que rige las escurlas normales. Dt-> aeuerdo eon él Ht:' ha 
suprimido la Dirección General de la Enseñanza Normal. 
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Para que laR escuelas anexas á ambal-l normales, puedan llegar á 

-ser escuelaH modelo, se ha reduddo el número de sus grupos; y con 
el fin de que esto no re::-trinja el de alurnnm~ que reciben educación 
impartida por las escuelas nacionales, se han formado, con los grn• 
pos suprimidos, otras dos escuelas primarias superiores, bajo la de
pendencia de la Dire<'dón General de educación primaria. 

Acaban de terminar los <:urso:,; de trabajos manuale::-1 y de gimna• 
sia, establecidos en las escuelas normales para perfeccionar los cono• 
eimientos de los maestros, y empiezan ya á difundir esas enseñanzas 
en los Estados los profesores que vinieron á seguir dichos eursos por 
eneargo de sns gobiernos. 

RECON<>CDIIY.~NTos Y ELbrnNE8 EN LAS EsruEL.\S PRO~'ESIONALES.

Para normar los reconocimientos y los exámenes en laR ~Jscuelas Na
cionales Preparatoria, de ,Jnrisprnden<.:ia, de Medicina, de Ingenie
ros, de Comercio y .Normalm,, se expidieron, á fines del año último, 
seis reglamentos, que concuerdan en los puntos más importantes, pero 
se distinguen por laR pel'nliaridades de cada una de dichas escuelas. 
Se ha proenrado favorecer por sn me<lio, no solamente el aprovecha
miento de los alumnos, sino la formadón de hábitos regulares de tra
bajo. 

Ha sido forzoso trasladar el Conservatorio Nacional de :Música á 

edificios de propiedad privada, y procederá la demolición de parte 
considerable de la ruinosa propiedad nacional que le estaba destina
da: al hacer esta demolieión, se ha cuidado de i--alvar los restos del 
edificio derruido, que por su importancia artístiea y por haber sido 
asiento de la antigua Universidad, deben formar parte del que se 
reconstruya. 

Se ha instalado en el nuevo edificio de la calle de Necatitlán, la 
ERcuela Nacional de Artes y Oficios para Mujeres. Se han puesto 
techos á oeho departamentos de las naves laterales de la Biblioteea 
X acional, para afreglar en el segundo piso de la misma, departa
mentos nuevos, y en ellos se ha irn~talado una estantería metálica 
eon capacidad para más de setenta mil volúmenes. }1jn la misma bi
blioteca He ha proeedido también á hacer la renovación easi comple
ta de los pisos y del mobiliario, que por su excesiva antigüedad

1 
eran 

un peligro cierto de destrucdón de los libros, y He está sustituyendo 
también, por una estantería metálic:a, la de la Biblioteca del :\[mieo 
Nacional. 

ExcuRsrnxr:s crnx·1'ÍFIOAs DIGN.\~ DE :1n:xrr{l:'l".-Entre laR excuri-io
neH dentífieaH, máH digna~ dP. menl'i<>n, efeetuarlas en los último~ 


